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El problema de la vivienda en España.

La crisis de la edificación.

Como toda" las demás industrias y acti vades de los pue~

blos, la construcción ha sllft'ido las consecuencias de la guerra
mundial, cuyos efectos se hicieron sentir en los tres elementos:
capital, trabajo y materiales.

Antes de la crisis, iniciada en 1914, la construcción estaba
sobre bases de normalidad, pues no pueden considerarse COmO

perturbaciones graves los incidentes de huelgas parciales, que
sólo significan conflictos localizados y pasajeros. El nivel de los
precios de los materiales no surriaalteraeiones, ni los jornales
tu vieron alzas notables: de ahí que la unidad obra pudiera con­
servar una estabilidad favorable al desarrollo normal de la in­
dustria. Es decir, q ne entre la cantidad presupuesta yel coste
final de una construcción no había desequilibrio.

La repercusión de la guerra en la industria de la construc­
ción tuvo por agentes lo\'! dos mismos fenómenos que influye­
ron en la carestía general del coste de la vida: de una parte,
la exportación de enormes cantidades de materias primas, que
dejó desabastecidos los mercados nacionales, y, de otra, la au­
sencia de importación de materiales extranjeros, porque las fá·
bricas productoras fueron acaparadas por las necesidades de los
beligerantes.

El encarecimiento rápido de la hulla determinó un inme­
diato encarecimiento de los elementos principales de la edifica·
ción: hierro, ladrillo, cemento y yeso. Paralelamente, la au­
sencia del abastecedor ruso en el mercado de la madera, no
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sólo sirvió a encarecerla, sino que limit6 enormemente las
existencias disponibles. La producción escandinava era absor·
bida por las necesidades de la lucha, y así nuestra industria de
la construcción quedó reducida a la insuficiente producción na­
cional.

Agravó la situación el exceso de medidas previsoras de los
contratistas, que, cuidando de salval' sns intereses, aumentaron
el precio de las unidades de obra, anticipándose a posibles en­
carecimientos graduales de los m:1teriales.

y como, al mismo tiempo, la carestía general del coste de
la vida se hizo más acentuada, el aumento de los jornales fué
exigido por los trabajadores en proporción al alza que experi­
mentaron aquellos artículos de mayor consumo. No guar­
dan, sin embargo, relación los aumentos de materiales y de
salarios, pues mientras que la elevación del precio de los pri­
meros es 350 por 100, comparado con el que tenían antes
de la guerra, el alza de los jornales oscila entre 200 y 250
por 100.

Aunque no puede teuerse como regla fija, no hay grave
error si se establece este término medio para las subidas de jor­
nalei'l y de los precios de las materias: 2,50 por 1, con relación a
la época ant,erior a la guerra, en los salarios, y 3 a 4 por 1 en
los materiales.

No debernos olvidar otra causa de la crisis: la escasez e irre­
gularidad de los medios de transporte. El encarecimiento de los
arrastres gravaba el precio de las materias; pero aún era mayor
el dafio, pOl' la inseguridad de disponer de éstos a su debido tiem­
po, lo que paralizó muchas construcciones, con todas las conse­
cuencias inherentes.

También ha influído en la crisis del problema de la vivien­
dala repentina prosperidad de labradores y ganaderos, que emi­
graron del campo a la ciudad, causando un desequilibrio en las
leyes de oferta y demanda.

Para remediar o corregir los efectos de factores como los
que quedan enunciados, son precisas nuevas .Y radicales orien­
taciones en el sentido de evitar el retraimiento del capital, que
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buscaría empleo más lucrativo, y, al mismo tiempo, obtener la
reducción de los precios de los alq uileres.

La Ley de Casas baratas.

La Ley de l2 de junio de 1911 es la primera iniciativa ofi·
dal en pro de la construcción de casas baratas, y representa el
primer paso de la intervellción del Estado en el problema de la
vivienda de las personas de posición modesta.

Los medios de protección de la Ley de 1911 eran, princi­
palmente, los siguientes: concesión de amplias exenciones tri­
butarias, no sólo en la adquisición de terrenos y compra de las
casas, sino en la constitución de las Sociedades y en la trans­
misión de la propiedad de los edificios; tomento del crédito a las
Sociedades cooperativas, dedicando una parte (el 00 por 100) de
la cantidad q no el Estado concedía en concepto de subvención
para el fomento de la construcción de casas baratas al abOllO
de los intereses de los préstamos obtenidos por las Sociedades
cooperativas de las Cajas de Ahorros, Montes de Piedad y Bau­
co Hipotecariu, cuyo interés no excediere del 5 por 100. Tam­
bién se dedicaba una parte del segundo 00 por 100 de la men­
cionada subvención a la garantía de los intereses de las obli­
gaciones que emitieran las mencionadas Sociedades cooperati­
vas; y, por último, la tercera forma de auxilio que concedía la
Leyera la inversión de la parte que restase del segundo 00 por
100 de la cantidad asignada al Estado, en subvención directa,
a todos los constructores de casas baratas, en relación con la
cantidad in vertida en terrenos o edificaciones, hasta el límite
máximo del 25 por 100 de la suma empleada.

De aquí se deduce que la principal ayuda prestada por la
Ley, o sea la del crédito, se otorgaba única y excl usi vamente a
las Sociedades cooperativas constructoras de casas baratas para
sus socios; es decir, pretendíase estimular preferentemente el
desarrollo de la cooperación para estos fines, por considerarlo
como la fuerza más grande de cohesión que podría intervenir en
la resolución del problema.



MTIN. Biblioteca Central

-6-

En la práctica se vió la dificultad natural con que tropBz.a­
ban las Cooperativas, compnestas de peI'sonas modestas, para
conseguir recursos que les permitieran dar principio al cum­
plimiento de la obra social; y, para resolver estas dificultades,
se hicieron varias modificaciones de la Ley, para darle mayores
posibilidades y permitir que las Sociedades cooperativas pu­
dieran obtener tondos para préstamos directos.

Los resultados de la Ley fueron bastante importantes, té­
niendo en cuenta las dificultades de la implantación de una lé­
gislación nueva; de todos modos, al amparo de sus preceptos,
muchas familias distrutan hoy de casas baratas e higiénicHs. A
principios de 1920 había 1. 2\)5 casas acogidas a los benefkios
de la Ley, encontrándose además 215 en construeción, y pro
yectadas otras 1. 852. El número de Sociedades cooperativa.s
aprobadas era imp!rtante; pero muchas de ellas no habían lle­
gado a edificar, por carencia de elementos económicos.

La Ley de 1921.

Para hacer más eficaz la protección del Estado para la
construcción de casas baratas, se dictó la Ley de 10 de diciem­
bre de 1921, que modificó la Ley anterior e introdujo en
nuestra legislación los préstamos del Estado hasta la cantidad
de 100 millones de pesetas para la construcción de casas que
hayan de ser propiedad de los que las habitan.

Otras innovaciones de la Ley de 1921 han sido: la concesión
de una cantidad de 2 millones de pesetas anuales, destinadas
a garantía de renta de las casas colectivas de alquiler, y la de­
claración de utilidad pública de la necesidad de expropiación
de los terrenos para la construcción de casas baratas que se en­
cuentren comprendidos en planes debidamente aprobados.

La Ley concede a los Ayuntamientos autorización para
arrendar, vender, dar a censo o ceder, gratuitamente, terrenos
de su propiedad destinados a la construcción de casas baratas,
y les impone la obligación de redactar -un proyecto suficiente
a llenar la necesidad de construír viviendas en la localidad y
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de sanear las casas insalubres con arreglo a las normas que la
Ley d.etermina.

Las casas baratas.

Por carecer de estadísticas completas, ya que la aplicación
de la Ley de 1911 se hacía sin intervención del Instituto en las
calificaciones de casas baratas, que se tramitaban por las Jun­
tas locales y el Ministerio de la Gobernación, no es posible dar
cifras acerca de las casas construídas. No obstante, se están
realizando ahora estos trabajos, y en breve se publicará una
estadistica completa de las casas baratas que existen en Es.

pafia.
Han acudido a los concursos para el reparto de la subven-

ción del Estado 72 entidades constructoras, de las cuales la
mayoda son Sociedades cooperativas, a las que protege espe­
cialmente la Ley, y 116 particulares, que han conj,¡truído casas
para habitarlas ellos mismos.

Aun cuando entre las casas construidas con arreglo a la Ley
hay algunas colectivas, con varios cuartos o viviendas, que se
alquilan a diferentes familias, el tipo más común de casa ba­
rata es la familiar, adqnirida en propiedad por el que la habi­
ta, y pagada en plazos mensuales durante períodos que oscilan
de quince a veinte afias.

Generalmente, estas casas están situadas en los alrededores
de las grandes ciudades, principalmente Madrid y Barcelona,
alineadas en manzanas de 8, 10 Ó 12 casas, con un pequefio
jardín en la parte posterior y con fachada a calles, carreteras o
caminos ya trazados. Los grupos más numerosos suelen formar
barriadas aisladas, con calles especiales y todos los servicios de
urbanización propios de una ciudad.

Las casas son, en su mayor parte, de ladrillo, con entramado
de madera; suelen constar de una sola planta, distribuida en
cuatro o cinco habitaciones, y todas, naturalmente, reúnen las
condiciones de solidez, ventilación y desagüe que exige el Re­
glamento de Casas baratas.
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El Ayuntamiento de Málaga ha acordado la construcción de
quinientas casas baratas, con un presupuesto de tres millones
de pesetas.

El Ayuntamiento de La Corufia tiene en estudio un plan de
edificación de casasbat'atas en el Oampo de Marte.

El Municipio de Zaragoza abrió Un concurso para un pro­
yecto de ensanche y urbanización de barrios exteriores y de
construcción de casas baratas. El 20 de febrero de este año se
adjudicó el concurso, por dictamen de la Comisión especial, a
la Compafiía Rapid Oem..Fer, que ofrece empezar las obras in­
mediatamente, y realiZa!' el total del proyecto en el plazo má­
ximo de quince afias.

El Ayuntamiento de Sevilla tiene el propósito de adquirir
cien mil metros de terrenos en la barriada de Nervión, que se
dedicarian a construír cien casas para obreros. Además, ha
donado 58.000 metros cuadrados de terrenos para la edifica­
ción de casas baratas a varias entidades cooperativas y be­
néficas.

El Ayuntamiento de Gijón tiene en estudio un plan de
construcción de casas baratas.

El de Oviedo ha cedido, en el mes de diciembre del afio pa­
sado, extensos terrenos de su propiedad en el Oampo de Pu­
marin, para la construcción de casas que tengan la previa
aprobación del Arquitecto municipal, y ha concedido un prés­
tamo de 334.000 pesetas a la Oooperativa de Oasas baratas de
la J;~ábricapopularde Electricidad.

Por su parte, la Diputación edificará sesenta y cuatro casas
baratas para sus empleados, sufragando e145 pOl" 100 del valor
de 103 terrenos, y el 30 por 100 de la construcción.
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